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El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorícese al Intendente Municipal a suscribir la

correspondiente escritura pública traslativa de dominio a favor del Sr.

Marcelo Ceferino CAGLIERO, D.N.I. 24.510.258, respecto al inmueble

designado como Lote Diecisiete de la Manzana Ciento Tres de Las Varillas.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.

ORDENANZA Nº 02/03

FECHA DE SANCIÓN: 22/01/2003

PROMULGADA POR DECRETO Nº 015/2003 DE FECHA:23/01/2003.


